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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 573 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de enero
de 2004, de la Secretaría de Estado de Comercio y 
Turismo, por la que se adjudican las becas de especializa-
ción en control analítico de calidad de productos objeto de 
comercio exterior para el año 2004.

Advertidos errores en la citada Resolución publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» n.º 14, de día 16 de enero de 2004, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 1934, correspondiente al ANEXO II (Suplentes), donde 
dice: «Eransun Garuaron, María NIF 33445194-C Tit. Superior. Pamplona», 
debe decir: «Eransus Garzaron, María NIF 33445194-C Tit. Superior Pam-
plona». 

 574 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2004, del Instituto 
de Turismo de España, por la que se incorpora un fichero 
de datos de carácter personal para la gestión del plan de 
pensiones.

La gestión en el ámbito del Instituto de Turismo de España, del Plan de 
Pensiones de la Administración General del Estado, previsto en el 
Acuerdo Administración-Sindicatos de 13 de noviembre de 2002, hace 
necesarios el tratamiento y la cesión de datos personales y profesionales 
de los empleados públicos destinados en este Departamento, derivados 
de la actuación de los promotores, de la entidad gestora y depositaria, así 
como de la Comisión de Control.

Por ello, es necesario contar con los ficheros automatizados que con-
tengan los datos personales precisos y que puedan cederse a terceros 
teniendo en cuenta que el tratamiento de datos personales que implica la 
ejecución del acuerdo antes citado se encuentra amparado en el artícu-
lo 11.2.c) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.

Por otra parte, el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la 
creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administracio-
nes Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición general publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente.

De acuerdo con lo anterior, dispongo:

Primero.–Se incorpora a los ficheros automatizados del Instituto de 
Turismo de España fichero cuya denominación y características se recoge 
en el Anexo a esta Resolución.

Segundo.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de noviembre de 2004.–El Secretario de Estado, Pedro 
Mejía Gómez.

ANEXO

Centro: Instituto de Turismo de España.
Nombre del fichero: Gestión Plan de Pensiones.
Finalidad y uso: Gestión del Plan de Pensiones de la Administración 

General del Estado en el ámbito del Instituto de Turismo de España.
Personas o colectivos: Personal al servicio del Instituto de Turismo de 

España.
Procedimiento de recogida de datos: Los datos proceden de formula-

rios cumplimentados por los interesados y de otros sistemas internos de 
información.

Estructura básica: Datos identificativos personales y profesionales y 
específicos de situación respecto al Plan de Pensiones.

Cesión de datos: Podrán cederse los datos imprescindibles para la 
gestión del Plan de Pensiones a la Entidad Gestora, la Comisión de Con-
trol, y, en su caso, a la Entidad Depositaria con sujeción a la normativa 
vigente y a las especificaciones técnicas del Plan.

Responsable: Subdirección de Gestión Económico-Administrativa.
Unidad ante la que pueden ejercitarse los derechos de acceso, recti-

ficación y cancelación: Subdirección de Gestión Económico-Adminis-
trativa.

Nivel de medidas de seguridad: Alto. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 575 ORDEN APA/4452/2004, de 22 de diciembre, por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de explotación, precios y fechas de suscripción 
en relación con el seguro para la cobertura de los gastos 
derivados de la destrucción de animales no bovinos muer-
tos en la explotación en la Comunidad de Galicia, com-
prendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina-
dos para el ejercicio 2005.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA) por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas 
de suscripción en relación con el seguro para la cobertura de los gastos 
derivados de la destrucción de animales no bovinos muertos en la explo-
tación en la Comunidad de Galicia.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro regulado por la presente Orden, 
lo constituyen las explotaciones ganaderas ubicadas en el territorio 
correspondiente a la Comunidad de Galicia, destinadas a la producción 
de las especies que se relacionan en el artículo 2.

Estarán garantizados los gastos de retirada y destrucción de animales 
que mueren durante el transporte dentro del ámbito de aplicación del 
seguro y en las Comunidades Autónomas en las que exista este mismo 
seguro (MAR).

Están excluidos los siniestros acaecidos fuera del ámbito de aplica-
ción del seguro, salvo en el caso de las trashumancias, en cuyo caso serán 
indemnizables los animales muertos en Comunidades Autónomas en las 
que exista este tipo de seguro (MAR).

2. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Explotación: El conjunto de animales de las especies contempladas en 
el seguro, instalaciones y otros bienes y derechos organizados empresa-
rialmente por su titular para la producción ganadera, primordialmente 
con fines de mercado, que constituye en sí mismo una unidad técnico 
económica caracterizada por la utilización de unos mismos medios de 
producción y que está ubicado en una finca o conjunto de fincas, siendo 
todas ellas explotadas por un mismo titular.

Artículo 2. Explotaciones asegurables.

1. Tendrán condición de explotaciones asegurables todas aquellas 
que cumplan lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, 
por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones gana-
deras, y por tanto estén inscritas en el Registro de Explotaciones Ganade-
ras de la Dirección General de Producción y Sanidad Agropecuaria de la 
Consejería de Política Agroalimentaria y Desarrollo Rural de la Junta de 
Galicia.

2. Para que una explotación sea asegurable, excepto en el caso de las 
explotaciones de ganado equino y las explotaciones de ovino y caprino 
con menos de 50 animales, deberá disponer, al inicio de las garantías del 
seguro, de un contenedor que reúna las características establecidas en el 
Artículo 3 de esta Orden.

3. Para un mismo asegurado, tendrán consideración de explotacio-
nes diferentes las que tengan distinto código oficial de explotación.

4. El titular del seguro será la persona física o jurídica que figure 
como titular de la explotación en el Registro de Explotaciones Ganaderas 
de la Consejería de Política Agroalimentaria y Desarrollo Rural de la 
Junta de Galicia.

5. Se considera como domicilio de la explotación el que figura en la 
base de datos del Registro de Explotaciones ganaderas de la Dirección 
General de Producción y Sanidad Agropecuaria de la Consejería de Polí-
tica Agroalimentaria y Desarrollo Rural de la Junta de Galicia.

6. Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un 
mismo ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agra-
rias, Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse 
obligatoriamente en una única declaración de seguro.
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7. Animales asegurables:

Tendrán consideración de animales asegurables los pertenecientes a 
las siguientes especies:

Aviar.
Caprina.
Cunícola.
Equina.
Ovina.
Porcina.

Quedan excluidos de las garantías de este Seguro los sacrificios de 
animales en la explotación ordenados por los Servicios Veterinarios Ofi-
ciales, excepto en el caso de campañas de erradicación de brucelosis en 
explotaciones de ganado ovino y caprino.

8. A efectos del Seguro se consideran los siguientes sistemas de 
manejo y clases de ganado:

Sistema de manejo de Ganado Ovino y Caprino:

Clase de Ganado Cebo Industrial: Explotaciones cuyo único fin es el 
engorde intensivo de ganado para su comercialización.

Resto de clases de Ganado Ovino y Caprino.

Sistema de Manejo Aviar:

Clase aviar de gran tamaño: Incluye avestruces, emús y aves con simi-
lares características de peso.

Clase aviar mayor: Incluye patos, ocas, pavos y otras aves con simila-
res características de peso.

Clase aviar medio: Incluye gallinas ponedoras y reproductoras.
Clase aviar menor: Incluye pollos de engorde, perdices, faisanes y aves 

con similares características de peso.
Clase aviar pequeño tamaño: Codornices y aves con similares caracte-

rísticas de peso.

Sistema de manejo de Ganado Porcino:

Clase de Ganado de transición de lechones: Explotaciones cuyo fin 
único es preengordar lechones procedentes de otra explotación, para su 
cebo posterior en una tercera explotación diferente.

Clase de Ganado de Cebo Industrial: Explotaciones dedicadas al 
engorde intensivo de animales con destino a matadero. Se asimilarán a 
esta clase de ganado, a efectos del seguro, las explotaciones con clasifica-
ción productiva «recría de reproductores».

Resto de clases de Ganado Porcino: En las clasificaciones zootécnicas 
«selección», «multiplicación», «producción de ciclo cerrado» y «produc-
ción tipo mixto», las plazas de cebo se asegurarán como el cebo indus-
trial.

Sistema de manejo de Ganado Equino: Incluye el ganado caballar, 
mular y asnal, diferenciando las siguientes clases de ganado:

Clase de Ganado de Cebo Industrial: Instalaciones con animales en 
estabulación permanente sometidos a engorde intensivo con destino a 
matadero.

Resto de clases de Ganado Equino.
Sistema de manejo Cunícola: Se considera a todas las explotaciones 

cunícolas como una única clase.

En cada explotación se considera un solo tipo de animal por clase de 
ganado.

9. En el momento de suscribir el Seguro, el ganadero especificará la 
capacidad de alojamiento de la explotación actualizada para cada una de 
las clases, de acuerdo con los datos que figuran en el Registro de explota-
ciones de la Dirección General de Producción y Sanidad Agropecuaria de la 
Consejería de Política Agroalimentaria y Desarrollo Rural de la Junta de 
Galicia, según la comunicación facilitada por dicha Dirección General.

Para las clases de ganado de cebo industrial de las diferentes especies 
deberá declarar la capacidad de alojamiento (número de plazas) que 
figure para cada código de explotación en el registro de explotaciones en 
la categoría «cebo».

Para la clase de ganado de transición de la especie porcina, deberá 
declarar la capacidad de alojamiento (número de plazas) que figuren para 
cada código de explotación en la categoría «recría/transición».

Para el resto de clases de ganado, del sistema de manejo de ganado 
porcino, deberá declarar la suma de las capacidades de alojamiento 
(número de plazas) que figure para cada código de explotación en las 
categorías «cerdas» y «verracos».

En las clasificaciones zootécnicas selección, multiplicación, produc-
ción de ciclo cerrado y producción tipo mixto, las plazas de cebo se ase-
gurarán como el cebo industrial.

Para el resto de clases de ganado de las especies ovina y caprina, 
deberá declarar la suma del censo que figure para cada código de explo-

tación en las categorías «reproductores macho» y «reproductores hem-
bra».

Para el resto de clases de ganado de la especie equina, deberá declarar 
la suma de la capacidad de alojamiento (número de plazas) que figure 
para cada código de explotación en las categorías «reproductores macho» 
y «reproductores hembra».

Para la clase de ganado cunícola, deberá declarar la suma de la capa-
cidad de alojamiento (número de plazas) que figure en el registro de 
explotaciones para cada código de explotación en las categorías «repro-
ductores macho» y «reproductores hembra».

Para las clases de ganado aviar, deberá declarar la suma de la capaci-
dad de alojamiento (número de plazas) que figure para cada código de 
explotación en el registro de explotaciones en todas las categorías exis-
tentes («reproductores macho», «reproductores hembra», «gallinas cria-
das en suelo», «gallinas criadas en jaula», «gallinas camperas», «cebo», 
«otras»).

10. No obstante, y en todo caso, si el número de animales presentes 
en la explotación, es superior a la capacidad o censo, según proceda, que 
figura en el Registro de Explotaciones, deberá asegurar el número real de 
animales presentes en la explotación.

Artículo 3. Condiciones técnicas de explotación y manejo.

1. Las explotaciones aseguradas están obligadas a disponer de un 
contenedor homologado para depositar los animales muertos, salvo en el 
caso de explotaciones de ganado equino y en explotaciones de ganado 
ovino y caprino con menos de 50 animales.

El contenedor deberá disponer de tapa y un mecanismo que permita 
cargarlo con grúa desde un camión, así como tener un tamaño adecuado 
a la capacidad de la explotación.

El asegurado mantendrá el contenedor en adecuadas condiciones 
higiénico-sanitarias y de conservación.

En el caso de explotaciones cunícolas y aviares de pequeño tamaño se 
admitirán congeladores que permitan almacenar los cadáveres hasta el 
momento de su recogida.

El contenedor estará ubicado fuera de la zona de actividad ganadera, 
en un lugar de fácil acceso para el vehículo de transporte.

2. Además de lo anteriormente señalado el ganadero deberá cumplir 
lo establecido en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real Decreto 2611/
1996 por el que se regulan los programas nacionales de erradicación de 
enfermedades de los animales y sus modificaciones posteriores, así como 
las normas relativas a la protección de los animales establecidas en el 
Real Decreto 348/2000 y cualquier otra norma zootécnico-sanitaria estatal 
o autonómica en vigor que afecte a los riesgos amparados por el seguro.

3. El incumplimiento grave de las condiciones técnicas mínimas de 
explotación y manejo llevará aparejada la pérdida del derecho a la indem-
nización de los eventuales siniestros.

4. En tal sentido, el asegurado está obligado a facilitar el acceso a la 
explotación y a la documentación precisa con motivo de una inspección 
de comprobación del cumplimiento de las condiciones técnicas míni-
mas.

Artículo 4. Valor unitario de los animales.

1. El valor base medio a aplicar a los animales a efectos del cálculo 
del capital asegurado será el establecido en el anejo en función del sis-
tema de manejo y clase de ganado.

2. Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación de 
los valores unitarios antes de que se inicie el período de suscripción, 
dando comunicación de la misma a la Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (AGROSE-
GURO).

Artículo 5. Período de garantía.

Las garantías del seguro se inician con la toma de efecto del mismo, y 
finalizan a las veinticuatro horas del día en que se cumpla un año a contar 
desde la entrada en vigor del seguro.

Las modificaciones de capital vencerán el mismo día en que se pro-
duzca el vencimiento de la declaración de seguro inicial.

Artículo 6. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

El período de suscripción del seguro, regulado en la presente Orden, 
se inicia el 15 de enero y finaliza el 31 de diciembre de 2005.

La entrada en vigor se inicia una vez hayan transcurrido 20 días desde 
las 24 horas del día en que se pague la prima única por el tomador del 
seguro, siempre que previa o simultáneamente se haya formalizado la 
declaración de seguro.
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Artículo 7. Clases de explotación.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley 87/1978 de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979 de 14 de septiembre, 
se considera como clase única todas las explotaciones de ganado de las 
especies caprina, ovina, porcina, aviar, cunícola y equina.

En consecuencia el ganadero que suscriba este seguro deberá asegu-
rar la totalidad de las explotaciones de las especies asegurables que posea 
dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Disposición adicional.

La suscripción del seguro regulado en la presente Orden, implicará el 
consentimiento del asegurado para que la Consejería de Política Agroali-
mentaria y Desarrollo Rural de la Junta de Galicia autorice a los Organis-
mos y Entidades que componen el Sistema de Seguros Agrarios Combina-
dos que lo precisen, la información necesaria para el cumplimiento de las 
funciones de verificación que tienen atribuidas en el mismo, información 
contenida en la base de datos del Registro de explotaciones ganaderas de 
la Dirección General de Producción y Sanidad Agropecuaria, así como en 
las Unidades Veterinarias o las oficinas comarcales agrarias correspon-
dientes, de acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del 
artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2004.

ESPINOSA MANGANA

ANEJO

Valor base medio a efectos de cálculo del capital asegurado 
(€/animal) 

Sistema de manejo Clase
Valor unitario

—
(€/animal)

Ovino y Caprino  . . . . . . . . . . Cebo industrial  . . . . . . . . . . . 5,64
Resto de clases  . . . . . . . . . . . 14,50

Aviar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aviar de gran tamaño  . . . . . . 24,17
Aviar mayor  . . . . . . . . . . . . . . 1,21
Aviar medio  . . . . . . . . . . . . . . 0,56
Aviar menor . . . . . . . . . . . . . . 0,32
Aviar pequeño  . . . . . . . . . . . . 0,08

Porcino  . . . . . . . . . . . . . . . . . Transición de lechones  . . . . 24,17
Cebo industrial  . . . . . . . . . . . 12,89
Resto de clases  . . . . . . . . . . . 58

Equino  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cebo industrial  . . . . . . . . . . . 101,5
Resto de clases  . . . . . . . . . . . 188,5

Cunícola . . . . . . . . . . . . . . . . . Clase única  . . . . . . . . . . . . . . 12,08

 576 ORDEN APA/4453/2004, de 22 de diciembre, por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de explotación, precios y fechas de sucripción 
en relación con el seguro para la cobertura de los gastos 
derivados de la destrucción de animales no bovinos muer-
tos en la explotación en la Comunidad de Aragón, com-
prendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina-
dos para el ejercicio 2005.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA) por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-

ción, las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas 
de suscripción en relación con el seguro para la cobertura de los gastos 
derivados de la destrucción de animales no bovinos muertos en la explo-
tación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro regulado por la presente Orden, 
lo constituyen las explotaciones ganaderas, destinadas a la producción de 
las especies que se relacionan en el artículo 2 y ubicadas en los términos 
municipales de las comarcas especificadas en el anejo I.

Estarán garantizados los gastos de retirada y destrucción de animales 
que mueren durante el transporte dentro del ámbito de aplicación del 
seguro y en las Comunidades Autónomas en las que exista este mismo 
seguro (MAR).

Están excluidos los siniestros acaecidos fuera del ámbito de aplica-
ción del seguro, salvo en el caso de las trashumancias, en cuyo caso serán 
indemnizables los animales muertos en Comunidades Autónomas en las 
que exista este tipo de seguro (MAR).

2. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Explotación: El conjunto de animales de las especies contempladas en 
el seguro, instalaciones y otros bienes y derechos organizados empresa-
rialmente por su titular para la producción ganadera, primordialmente 
con fines de mercado, que constituye en sí mismo una unidad técnico 
económica caracterizada por la utilización de unos mismos medios de 
producción y que está ubicado en una finca o conjunto de fincas, siendo 
todas ellas explotadas por un mismo titular.

Artículo 2. Explotaciones asegurables.

1. Tendrán condición de explotaciones asegurables todas aquellas 
que cumplan lo establecido en el Real Decreto 479/2004 de 26 de marzo, 
por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones gana-
deras de la Dirección General de Alimentación del Departamento de 
Agricultura y Alimentación de la Diputación General de Aragón.

2. Para que una explotación sea asegurable, excepto en el caso de las 
explotaciones de ganado equino, deberá disponer, al inicio de las garan-
tías del seguro, de un contenedor que reúna las características estableci-
das en el Artículo 3 de esta Orden.

3. Para un mismo asegurado, tendrán consideración de explotacio-
nes diferentes las que tengan distinto código oficial de explotación, así 
como las destinadas a la producción de especies diferentes, aún cuando 
estén registradas con el mismo código oficial de explotación.

4. El titular del seguro será la persona física o jurídica que figure 
como titular de la explotación en el Registro de explotaciones ganaderas 
de la Dirección General de Alimentación.

5. Se considera como domicilio de la explotación el que figura en la 
base de datos del Registro de Explotaciones ganaderas de la Dirección 
General de Alimentación del Departamento de Agricultura y Alimenta-
ción.

6. Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un 
mismo ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agra-
rias, Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse 
obligatoriamente en una única declaración de seguro.

7. Animales asegurables:

Tendrán consideración de animales asegurables los pertenecientes a 
las siguientes especies:

Aviar.
Caprina.
Cunícola.
Equina.
Ovina.
Porcina.

Quedan excluidos de las garantías de este seguro los sacrificios de 
animales en la explotación ordenados por los Servicios Veterinarios Ofi-
ciales, excepto en el caso de campañas de erradicación de brucelosis en 
las explotaciones de ganado ovino y caprino.

8. A efectos del seguro se consideran los siguientes sistemas de 
manejo y clases de ganado:

Sistema de manejo de Ganado Ovino y Caprino.

Clase de Ganado Cebo Industrial: Explotaciones cuyo único fin es el 
engorde intensivo de ganado para su comercialización.

Resto de clases de Ganado Ovino y Caprino:

Sistema de Manejo Aviar:

Clase aviar de gran tamaño: Incluye avestruces, emús y aves con simi-
lares características de peso.


